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NOTA N° 3 /12.

LETRA: B.U.C.R.

Ushuaia, de Mayo de 2012.-

Señor Presidente

Concejo Deliberante

Dn. Damián DE MARCO

Por la presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitar la
incorporación al boletín de asuntos entrados de la próxima sesión ordinaria el Proyecto
de ORDENANZA que se acompaña, en virtud de los siguientes fundamentos.

Visto las modificaciones propuestas por las áreas técnicas del
Departamento Ejecutivo Municipal, para la aplicación de la ordenanza N° 3774/10 y que
las mismas implican modificaciones sustanciales se considera necesario derogar la
misma.

Asimismo, la Subsecretaria de Seguridad Urbana manifiesta la
imposibilidad de mantener en el tiempo un nivel razonable de ocupación del playón
policial, cuyo espacio quedó muy reducido por el aumento de secuestro de vehículos
que se dá día tras día.

señores concejale

Por lo expuesto ut-supra, se solicita el acompañamiento de los

a lá aprobación del proyecto que se adjunta.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

DE LA INCAUTACION DE VEHICULOS

ARTICULO 1°: PROCEDER a la incautación provisoria de vehículos automotores que

infrinjan las normas vigentes, para su posterior depósito en los lugares destinados a ese

efecto en espera de su correspondiente rehabilitación. Los vehículos secuestrados

quedarán en custodia y a disposición del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 2°: Se procederá al secuestro del vehículo, previo al labrado del acta de

infracción que corre agregada como anexo I, ante la comisión de las siguientes faltas:

a) Comprobación de que el conductor es un menor de edad sin habilitación;

b) Falta del registro de conducir o que el mismo esté vencido;

c) Falta de cédula verde;

d) Falta del seguro obligatorio;

e) Falta de ambas chapas patentes identificatorias del vehículo o de por lo menos

una de ellas, circulando o estacionado en la vía pública;

f) Falta de dispositivos de seguridad que pongan en riesgo a personas

transportadas y/o a terceros, como ser casco, cinturón de seguridad, luces

obligatorias, etc.;

g) Conducir en estado de alteración psíquica;

h) Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes y/u otros;

i) Impedir la circulación vehicular;

j) Obstrucción de espacios reservados;

k) Entorpecimiento de las tareas de limpieza invernal o estival con previo aviso,

según normas en vigencia;

I) Falta de revisión técnica obligatoria;

m) Autos estacionados o circulando con vidrios que no cumplan con los requisitos de

transparencia lumínica, de acuerdo con las normas en vigencia;

n) Comprobar fehacientemente que del vehículo se están descargando o arrojando

residuos sólidos urbanos en terrenos baldíos privados o fiscales, patios, fondo de

terrenos, espcios, verdes, turbales, chorrillos, ribera de los ríos, vía pública,
.1

costas marítimas lindantes con el ejido municipal y todo espacio posible de ser

impactado_de acuerdo a las normas vigentes;

502 - 2/4



ARTICULO 7°: Dero 	 la Ordenanza Municipal N° 3774/10.

ARTICULO 8°: De
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o) Vehículo abandonado en la vía pública;

p) Realizar competencias de velocidad ilegales en la vía pública.

ARTICULO 3°: En ningún caso se reintegrará el rodado a la vía pública sin que

previamente el titular del vehículo o su legítimo responsable haya abonado los

aranceles en concepto de acarreo y de estadía en la playa de incautamiento provisorio.

Sin perjuicio de ello, la causa por la falta que hubiese dado lugar al incautamiento

provisorio seguirá su curso ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. En el

caso que el vehículo no reúna las condiciones de seguridad o presente fallas

mecánicas, el traslado del rodado se deberá realizar con el empleo de una grúa hasta el

taller donde será reparado.

ARTICULO 4°: Si el imputado se encontrare presente en el momento de verificar la

infracción, el funcionario actuante lo invitará a firmar el acta indicada en el Art. 2°,

dejando constancia de su negativa en la misma, en caso de que ésta se produzca.

ARTICULO 5°: El acta tendrá para el funcionario interviniente el carácter de declaración

testimonial. Las actas correctamente labradas por el funcionario actuante y que no sean

refutadas por otras pruebas, podrán ser consideradas plena prueba por el Juez.

ARTICULO 6°: En los casos de incautación provisoria de automotores ante la comisión

de las faltas enunciadas en el Artículo 2°, el infractor y/o propietario del vehículo serán

solidariamente responsables por el pago de cincuenta (50) UFA en concepto de

acarreo, con más la suma de veinte (20) UFA por día de estadía en la playa de

incautación provisoria.
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Nombre
Domicilio
Nombre
Domicilio

Acta de Constatación por incautación provisoria de vehículos
Ordenanza Municipal Nro.

Día	 Mes
Correspondiente a Acta de infracción Nro. T
Motivo de infracción:

Nombre:

Nombre:

Marca:	 Modelo:

s 0 RE m E	 Cubiertas traseras
BE RE M 11	 Limpia parabrisas trasero
Buen estado	 E	 Abollado E
Buen estado	 E	 Abollado E
Buen estado	 E	 Trizado	 E

Dominio:

BE R
BE RE ME

Rallado
Rallado
Roto
Roto
Roto
Roto
Rallado
Rallado
Roto
Roto.	 .
Rallado

1-loto
Abollado	 Rallado

E Picado	 E	 E Trizado Li Roto
Abollado E
	

Rallado
E Picado	 E	 E Trizado LI Roto

Abollado	 Rallado
E Picado	 E	 Trizado

	
LI Roto

E Picado E	 Trizado
	 E Roto

E Picado E	 Trizado
	

• 

Roto
• Abollado E	 Rallado

	
Li Roto

E Abollado E	 Rallado	 [1] Roto

	

o E	 si E	 Buen estado	 Roto

Buen estado
Buen estado

Buen estado
Buen estado
Buen estado
Buen estado
Buen estado
Buen estado
Buen estado
Buen estado

L 	  Ano 	 J

Buen estado
Buen estado
Buen estado
Buen estado

Li	 Trizado
Trizado
Trizado
Abollado

Buen estado	 E	 Abollado
Buen estado	 [11	 Trizado	 E
Buen estado	 E	 Trizado
Buen estado	 E	 Abollado n
Buen estado	 E Picado• Trizado

El

Hora

CROQUIS TRASERO

CROQUIS DELANTERO

o

LADO DERECHO

iAl

PARTE SUPERIOR•

F
LADO IZOUIERD0

Malvinas, Georgias y Sánduiih del Sur, fou y irrim argentinas"

LADO IZOUIERDO	 GROQUIS TPASERO

1117.;„;-,. 	 .311

riP17:14.1

LAJDO DERECHO	 CROQUIS DELMDTRO

Testigo Infractor Inspector

ANEXO I

Provincia do Tierra del Fuego,
Antártida o Islas del Atlántico Sur

República Argentino
Municipalidad de Ushuala

Dirección de Tránaito

Propletario	 Apellido:
Domicilio:
Conductor	 Apellido:
Domicilio:
Datos del vehículo

Estado del Vehículo

Cubiertas delanteras
Limpia parabrisas del.
Capot
Techo

Faro delantero der.
Faro delantero izg..	 .
Faro trasero der.
Faro trasero izg.
Guardabarro del der.
Guardabarro del izg.
Espejo retrovisor der.
Espejo retrovisor izq.

Puerta delantera der.
Viddo delantero dor.
Puerta delantera izg.
Vldrio delantero izq.

Puerta trasera der.
Vidrio trasero dea
Puerta trasera izq.
Vidrio trasero iza.
Parabrisas
Luneta
Paragolpe delantero
Paragolpe trasero
Antena
Ventanillas
Tasas
Datos cla los Testlgos
Apellido
DNI N ro

Apellido
ONI Nro

Observaciones
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